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1.- OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

 
El objeto de la presente Base Técnica es definir una cámara de fotos digital 
compacta con convergencia multimedia digital para realizar tareas simultáneas. 
 
Será utilizada por diversas Unidades policiales dependientes de la 
Viceconsejería de Interior. 
 
 

2.- CARACTERÍSTICAS  
 
Se tratará de una cámara digital compacta fácil de usar, de por lo menos 7 
Megapixeles de resolución, zoom óptico 3x, y reproducción de MP3 y MPG4. 
 
Tanto los pulsadores de funcionamiento, como la navegación a través de los 
menús y funciones de la cámara, serán fáciles de manejar por el usuario aunque 
no se encuentre familiarizado con la misma. 
 
 

3.- ESPECIFICACIONES 
 
La cámara digital compacta cumplirá las siguientes especificaciones técnicas: 
 
- CCD 1/2.5 pulgadas 
- Resolución mínima de 7 Megapixeles 
- Alta sensibilidad ISO mínimo hasta 1000. 
- Zoom óptico 3x, zoom digital 15x. 
- Pantalla LCD de 3 pulgadas de alta resolución. 
- Formato de imágenes standard: JPG fijo/animado 
- Función de reconocimiento automático de rostros para ajuste focal y 

optimización del tiempo de exposición. 
- Reproducción de archivos de sonido PMP y MP3. 
- Visor de texto e imágenes calidad MPEG4. 
- Función estabilizadora de imágen. 
- Posibilidad de conexión a internet de banda ancha móvil para conexión tipo 

HSDPA. 
- Función grabadora de voz. 
- Función grabación de video. 
- Función de introducción de texto y efectos especiales sobre las imágenes 

tomadas. 
- Almacenamiento de imágenes en tarjeta extraíble de capacidad mínima 16 

Mb., incluida con la cámara. 
- Alimentación por baterías recargables, incluidas éstas y el cargador con la 

cámara. 
- Conexión al ordenador tipo USB 2.0 
- Cuerpo en acero inoxidable, y peso aproximado de 150 gr. 
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4- INSTRUCCIONES  

 
La cámara se suministrará con sus correspondientes instrucciones de uso, 
mantenimiento y limpieza, en euskera y/o castellano. 
 
 

5- GARANTÍA 
 
La cámara a la que se refiere esta base técnica tendrá una garantía de 12 meses a 
partir de la fecha de entrega, en condiciones normales de uso y conservación. 

 
Dentro de este período, cualquier reparación o recambio por una nueva a 
consecuencia de defectos de fabricación, será por cuenta del 
suministrador/adjudicatario. 
 
La cámara deberá de ser de una marca de reconocido prestigio. 
 
 
 

6- PRESENTACIÓN 
 

Se podrá suministrar en diferentes colores, como mínimo el plata y el negro. En 
cualquier caso la Administración determinará el color o colores de entre los 
posibles que ofrezca el suministrador. 

 
La cámara será entregada debidamente embalada con protección antigolpes, y 
con una funda de transporte. 
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